
Martes 28 de Junio de *870

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
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Articulo de oficio
Núm. 1127.

miLMSTUACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

1 1 ? Los contribuyentes han de fi- papel común se agregará precisamente
i gurar con el número del amillaramien- . el correspondiente dereintegro. Se en- 
j to y por órden alfabético de apellidos, 1 carga que los repartimientos se pre

estampándose en primer término los senlen sin enmienda ni raspaduras, con 
vecinos, después los forasteros, y en letra y numeración correcta y perfec- 
úllimo lugar se colocarán los bienes tamcnle legible sin falta ni sobrantes de 

la cantidad que debe repartirse, lo que 
se consigue ajustando exactamente la

del Estado y del clero.

Para rectificar algunos errores que 
se observan en el repartimiento de la 
Contribución territorial para el año pró
ximo inserto en el Boletín oficial núme- 
tuil i, ha dispuesto esta Administra
ción se .publique de nuevo, quedando 
por tanto ineficaz el anteriormente pu
blicado.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.
í oHtribitcbn territorial. 

Circular.

J'w órden de S. A. el Regente del 
de 9 del actual que me ha sido 

l0lll|ijíica(lra por la Dirección general de 
^i'ibuctories se fijan á esta provincia 
¡?rril¿o de la contribución de inmuc-

2.a En el repartimiento ha de es- _
presarse si el contribuyente lo es por base do imposición . . 
propiedad rústica, urbana, pecuaria ó ■ necesario, las fracciones que de ordi- 
como colono, y á continuación se fija- ¡ nario dejan de apreciarse: caso de que 
rá el producto tola! imponible de cada : no pueda evitarse enmienda ó raspa- 
interesado, la cuota perteneciente al , dura, se salvará forzosamente ásegui- 
lesoro, el recargo de 1 por 100 sobre ' da déla fecha, y antes de las firmas del 
la riqueza imponible para premio de ¡ Ayuntamiento y junta pericial.
cobranza y partidas fallidas y la baja í 0.a Terminado que sea el reparlo 
de lo que haya pagado demás en este ' se espondrá por termino de seis dias al

, y aplicando, caso

cuidando de citar el número y fecha del 
boletín enquese inserte el anuncio.

3/ El apéndice del amillaramíento 
en que consten las alteraciones ocur
ridas por cualquier concepto, en la ri
queza durante el actual año económi
co. el cual se estenderá en papel de 
oficio, en caso de que se pongaen pa
pel impreso, se unirá su importe en 
papel de reintegro. •

4.° Un ejemplar del Boletín oficial 
en que se anuncie quedar espuesto al 
publico el repartimiento.

5/ Un estado de las fincas exentas
temporal ó perpetuamente con sujeción 
al modelo número 8." de los adjuntos 
á la Real Instrucción de 6 de diciem- 

año por haber excedido el gravamen público anunciándolo por bandos, edic-¡ bre de 1845 comprendiendo toda clase 
del 14‘500 pg y cuya bonificación ha tos, Bolelin oficial y enviando carie- ; de fincas, y espresando el motivo de 
de hacerse en el primer trimestre, al les á los pueblos sufragáneos en que la exención, justiprecio en capital y 
tenor de lo dispuesto en el art. 1.° de * viven contribuyentes en él comprendí- rédito 
la ley de 26 de abril último. i dos, desde cuya publicación se conlará ¡ "

'■s fillivo y ganadería para el próxi- 
'^ano oconómico de 1870 á i871, dos 

ciento tres mil seiscientas sc-
y dos pesetas. En su consecuen- a । 

''‘f’ blministracipn económica ha pro- í v ‘ .•designar á cada pueblo la su- ezJ oél>° dS 

S*por aquel concepto debe salís- al t®8”0.
^r; '"Hilando el siguiente repartimien- । ¡I11''sometido al examen y censura de

3/ No se aprobará reparto alguno 
que no gire al menos sobre la base de 
la mayor riqueza reconocida por d 
Ayuntamiento, fijada por esta admi
nistración ó acordada por la Dirección 
general de contribuciones.

el termino de los seis días para que 
los contribuyentes puedan enterarse 
de las cuotas que les han sido impues-

Nota de las reclamaciones de

Diputación provincial ha si- 
f'"íihobado por esl

las y recurrir al Ayuntamiento si se con
; cepluaran agraviados. Se cuidará bajo 

_ i la responsabilidad de la espresada cor- 1
4.a Sise pmscnlare algún reparlo ’ poracion y jimia pericial, de resolver 

con la riqueza inferior á la necesaria • en justicia y en el acto cuantas reclama- 
para comprender dentro del límite del ■ ciones se presenten; devolviendo dc-

el cupo perteneciente ! cretadas á los inleresad >s las que por . , _ 
deberá venir acompañado ser negativas puedan lastimar sus in- timienlo. 

necesariamente de la oportuna reclama-; tereses; para que ejercifen si les coa- ; 8. I
cion de agravio en los términos pre-. viene el derecho fie alzada eorrespoh-.

agravio presentadas al Ayuntamiento, 
con la espresion y circunstancias con
tenidas en el modelo que rijió en el año 
último.

Y uhimanienle, certificación espedi
da por el secretario con el visto bueno 
del alcalde, que acredite haberse oido 
y resuello todas las reclamaciones pre
sentadas durante el térmiao que ha de
bido estar espuesto al público el repar-

• 8.a Los Ayun amieníos se provee
' rúa de ejemplares de recibos de talón 

venidos por instrucción. En tal caso se...diente. Los señores alcaldes cuidaran \ en la imprenta de D. Pedro José Ge a
... .  u iijo llllvlluo .r.e mas bien se cslicnda que seli- i oerl, (1) conforme indica la circular del 

í de..... fincas dadas en arrendamiento solo miteeste medio de publicidad, como de . Delegado del Banco de España inseito
! se les puede imponer,para cubrir el cu- primera y principal garantía para el en el Bolelin oficial número 219 corres

pondiente. al viernes 21 de mayo de

La corporación con : tendrá muy presente que á los dueños de que

'’^zada ya la época, es llegado ya | 
ei| ^'^nto de (¡ite las juntas periciales i

se Ies puede imponer para cubrir el cu- . primera y 
- -m, uu .rll; iao j uhh.o Pv...... . po el diez y ocho pg del producto por contribuyente.

Men1?1 ron *as corporaciones miinici- , ren¡a- pero |os propietarios que cul- i - a *
sus tierras ó las aprovechan por do á él se pondrá ¡a clasificación y

I su cuenta les amantará el íaíilode 1 número de contribuyanles por calego- 
diferencia basta el completo del rías con eltmpo. te exacto de sus roo- 

mencionado cupo, Ínterin se comprue- ■ las, asi como el icsumen de los obje- 
ba la queja de agravio que habrá de ha- los de imposición, y con arreglo a los 
cerse bajo la responsabilidad que de- ' modelos circulados en el ano úilimo, 

' termina el arl. 41 del real decreto de ademas se acompañarán los documen- 
I fiio .1^ «345 tos siguientes.
; o.“ El repartimiento se estenderá | l f Una copia literal debidamente

V1 . o — ■ i en papel del sello noveno con sujeción ' autorizada del mismo reparlimienlo.
. -8 por ciento sobre la riqueza > á los mode|os sc estampan áconlí ¡ 2.° Certificación espedida por ’
Í del dolosos'. | -nación (I) y la copia en el de oficio yen Secretario dd Ayuntamiento conel vis

los ayuntamieDlos y juntas ! cas0 dp emplear 
encuentren mayor facilidad ! —- 

h,‘//^acción del respectivo repartí-I (j) 
10 observarán las reglas siguientes: •

‘procedan inmediaiamcnte y sin le

que ha cabido á qada mu- 
y10* *’l efecto y por los medios acos-

se, lijará á cada conlribu-
cuola que le corresponda On 

h-epurcion a la cifra con que figu-
. ’ ‘d amillaramiento, teniendo en ¡ 23 de mayo de 1815

Que el tipo de gravamen fijo que 1 - - - •
- ' bnpnuerse á los contribuyentes,

k. Al final del reparlimienlo ó uni-

Ccrlificacion espedida por el

•se pliegos impresos* en lo bueno del Sr. Alcalde estendida en 
; papel del sello noveno en que se acre

... , „ , c • 1 nómarn m díte haber estado espuesto al publico
pápina 4» 1 como se dispone en la prevención b.

Í869;una vez recibí ios cuidarán con 
el mayor esmero de que no contengan 
enmienda alguna, queso llenen las ma
trices, expresándola calle y número de

ic(4) Los ayuntamientos da los pueblos de 
esta isla deberán pedir á la imprenta los re
cibos talonarios de toda clase por medio de 
persona autorizada, siendo imposible man
darlos por el correo á causa de su volumen. 
La imprenta esperará hasta el domingo 3 de 
julio las notas del tanto por ciento á que la 
riqueza ha salido gravada en cada pueblo pa- . 
pa estamparla en los recibos talonanos de in
muebles; pasado este dia se comenzarán las 
tiradas por el órden que deben presentarse 
los repartos, cuidando de avisar cuando po
drán recogerse. Dichas notas no podrán ad
mitirse á los pueblos que tienen señalado el 
dia 4 para entregar el reparto.

M.C.D. 2022



2
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COmiBUCIOfi TERRITORIAL PARA Ulio Á |!?|

hras
BEPÁRTIM1ENT0 formado por esta Administración y aprobado por la Excma. Diputación de esta provincia, de las 2. .105.672! pesetas del cup 3JUeP^la

del RAn^’

ao d

Contribución de Inmuebles, cultivo y yanaderta, ha correspondido á xida pueblo para 'el año próximo de 1870 á 71. al tipo de gravámen de i pre1
que como máximum ha fijado el articulo 2 ° de la Leu de presupuestos pa a el mismo, según el señalamiento hecho a esta provincia en la orden

• del Reino de 9 del corriente, del que se deduce también e que cada disl. ito municipal pagó demas al Tesoro en 1869 á 70, por haber escedido el arní, '
del I^ROO p g, cuya bonificación se verifica según lo dispuesto en la Ley de 26 de Abril de este año, el líquido que por cupo ha de pagar cada, .ye1 

iJt1
municipal, asi como el 1 p.^ 
ij dicho recargo.

por premio de cobranza y partidas fallidas sobre la riqueza de cada uno de estos, y el total que se ha de repartir por Cll^ >Jd 
trlio

✓
Riqueza imponible

./

Cupo le contribt -

Aumento 

por lo re- Bajas
Baja de lo que 

tiene pagado de
Cupo liquido 

iara el Tesoro que

Por el 1 por 100
/

ijini 
Aid

que tiene cada
cion para el Teso- partido de por sobran-

Liquido ñor haber excedi
do el gravámen

sobre la total 
riqueza que

t o t a l  
que se üaib,.

oel

PUEBLOS.
pueblo sobre cuya 

base ha de girar
ro que cm ie^poi menos en

en los años
TOTAL. es de años

a

repartir.

leí 14*500 por 1OQ, 
juya bonificaqioñ 
la de hacer el Te-

orresponde á ca
da pueblo, hecha 
a baja de la casilla

lione cada pue
blo, para el 

premio de co-
partir en cg^

P“ebjo por ei cup»
¡ida*

9.*
el reparto.

deá cada puabl ). anteriores. de 56 cíe abril de" branza y partí- do cobrauia. yju0anteriores. este año. das fallidas.

------------------------------------------------ - Pesetas CÁs. Pesetas' Qflf
-

[-'tas. Us. Pesetas. Cls. Pías. Cts. " Pesetas Cls Pías. Cls. Pesetas Gis. Pesetas Cls. Pesetas Cls.
lo Q J 
unid

PARTIDO DE MALLORCA. en
.—.— y co

1 Alaré................................................. 222.445* 40.040* » » 40.040* » 40.040* B 2.282*29 37.757*71 2.224*45 39 98H6
pror 
dict

i2 Alcudia . . . 110.555* » 19.900* » » 19.900* » B 19.900* B 1.056-91 18.843*09 1.105 55 1 9.948*613 Algaida.......................................... 192.057i » 34.570* » » 34.570* » B 34.570* n 1.836*07 32.733*93 1.920 57
4 Andraitx ....... 159.184* » 28 653* » » 28*653* » B 28.653* B 1.526 57 27.126*43 1.591*84 26.7OT cazu
5
6

Arta................................................. 223.840* » 40.291* » » 40.2911 » B 40.291* B 2.139*91 38.15109 2.238'40 40.3ta peri
Bañalbufar................................... 35.300* » 6.354* » ; » 6.354* » » 6.354* B 337*47 6.016 53 353* b 6.369*53 opei

7 Binisalem. .' . . . . 189.371* » 34.087* » » 34.087* » B 34.087* B 1.810*39 32.276 61 1.893*71 34.1i0‘32 Jare
8 Buger................................................. 49.350* » 8.883* » » 8.883* » » 8.883* B 471*79 8.411*21 493 50 8.90i‘7! geni
9 Buñola.......................................... 235.730* » 42.431* » » 42.431* » B 42.431* B 2.253*58 40.177 42 2.357*30 42.531'72 blici

10 Galvjá.......................................... 182*100* y- 32.778* » » 32.778* » B 32 778* B 1.728*13 31.049 87 1.821* » 32.870*87 vpe
11 Campanel................................... 87.535* » 15.756* » 15.756* » B 15.756* B 854*34 14.901*66 875*35 15.777 01 celo
12
13

Campos......................................... 225.636* » 40.614* » » 40.614* » B 40.614* » B B 40.614* » 2.256*36 42.870*36
14.663'32

llfS
Capdcpera ................................... 81.275* » 14.630* » » 14.630* » i ■ » 14.630' B 779*43 13.850*57 812*75 i per1 i Coslilx , ................................... 44.936* » 8.088* » » 8.088* » B 8.088* B 429*59 7.658*41 449*36 8.107'77 med15 Deyá.................................. 30.890' 5.560* » » 5.560* » B 5.560* B 298*40 5.261*r0 308*90 5.570'50

16 Escorca . . / . . . . 59.4 41* » 10.699* » » 10.699* » B 10.699* ' B 568*26 10,130 74 594*41 10.725*10 18717 Esporlas.......................................... 96.080* » 17.294* » » 17.294* » B 17.294* B 920*45 16,373 55 960 80 17.331*35
18 Eslabliments................................... 56.996* » 10.259* » » 10.259* » B 10 259* B 532*91 9.726*09 569 96 10.296*06
19 Estallenchs . . . . . . 27.775* » 5.000* » » 5.000* » B 5.000* B 254'97 i.745*03 271‘7o 5.022*78
20 Felanilx.......................................... 409.790* » 73.762* » » 73.762* D B 73.762* B 3.917 59 69.844*41 4.097*90 73.912*31

11.171*91
Pre

21
22
23

Fornalulx................................... 63.575* » 11.444* » » 11.444* » B 11.444* B 607*78 10.836*22 635*75
i
vioInca................................................. 267.577* » 48.164* » » 48.164* » » 48.164* B 2.550 01 45.613*99 2.675*77 48.289-76

Llosota .......................................... 70.692* » 12.725* » » 12.725* » B 12.725* B 675 82 12.049*18 706*92 12,75610
iDe24 Llubí................................................. 66.317* » 11.937* » » 11.937- » B 11*937* B 623*38 11.313*62 663*17 1 1.97679

25 Llummayor................................... 425.757* » 76.636* » » 76.636* » B 76.636* B 4.070*24 72.565*76 i.. 257''57 76,8’3'33 ti
26 Manacqr.......................................... 686.605* 123 589* » » 123.589* » B 123.589* B 6.563*94 117.025*06 6.866*05 123.891-11 Vi
27
28

María................................................. 51.816* » 9.327* » » 9.327* » B 9.327* B 492*77 8.834*23 51816 9.352'39
Marralxí.......................................... 159.960* » 28*793* » » 28.793* » B 28.793* B 1.529 22 27.263-78 1.599*60 28.863'38 lol29 Montuiri..................................  . 140.691* » 25.324* » )) 25 324* » B 25.324* B 1.346 41 23.977*59 1.406'91 29.381*50

30 Muro............................................ 208.810* » 37.586* » » 37.586* » B 37.586* B 1.998*31 35.587*69 2.088 10 37.675'79
31
32

Palma (capital)............................ 1.610.675* » 289 922* » » 289.922* » B 289.922* B 12.917*61 277.004 39 16.106 75 293.íHTi ti
Petra................................................. 207.851* » 37.413* » » 37.413' » B 37.413* B 1.987 06 35.425*94 2.078-51 37,501*1» 

69.618*^33 Pollensa.......................................... 385 851* » 69.453* » » 69.453* » B 69.453* B 3.692 59 65 760-41 3.858'513£ Porreras .......................................... 230.262* » 41.447* » » 41.447* » B 41.447* B 2.205*91 39.241*09 2.302*62 ,íi.3i3;l
36 Puebla.......................................... 230.437* » 41.479* » »■ 41.479* » B 41.479* B 2.207*59 39.271*41 2.304*37 íl-515?c f36 PuigpuBent................................... 98*467* » 17.724* » » 17.724* » B 17.724* » 937*41 16.786*59 984*67 17.711^ 1(1

V37 San Juan ......................................... 127.452* » 22.941* » » 22.941* » B 22.941* B 1.287-27 21.653*73 1.274*52 22.928*2í>
38 Sta. Eugenia................................... 57.063* » 10.271* » » 10.271* » B 10.271* B 545*52 9.725*48 570*63 10.29611
39 Sta. Margarita . ... . 173.432* » 31.218* » » 31.218* » B 31.218- B 1.603*21 29.554*79 1.734*32 31.289*11
40 Sla. Maria................................... 119.098* » 21.438* » » 21.438* » B 21.438* B 1.143*34 20.294*66 1.190*98 21.485-
41 Santañy......................................... 214.127* » 38.543* » » 38.543* » B 38.543* B 2.047*05 36.495 95 2.141*27 38.637-2 u42 Sansellas......................................... 189.278* » 34.070* » » 34.070* » B 34.070* B 1.811*39 32 258*61 1.892'78 43.211^43 Selva................................................. 239.670* » 43.141* » » 43.141* » B 43.141* B 2.293*64 40.847-36 2.396*70 1
44 Sineu................................................. 254.010* » 45.722- » » 45.722* » B 45.722* B 2.428-34 * 43.293*66 2.540*10 45.83d
45 Sóller.............................  . 306.670* » 55.201* » » 55.201* 0 B 55.201* B 2.934*83 52.266*17 3.066*70 55.3320*

17.633^46
47
48

Son Servera ................................... 97.737* » 17.593* » » 17.593* » B 17.593* B 937 30 16.655*70 977 37
Valldemosa.................................. .• 96.018* » 17.283* » » 17.283* » B 17.283* B 922*73 16.360*27 960*18 17.320*^
Villafranca . 61.871* 8 11137* » » 11.137* » B 11.137* B 593 96 10.543*04 618*71

11.1612

9.562.055* » 1.721.170* » » 1.721*170* » B 1.721-170* B "877013 *68 r63TT56T32 95.620*55
PARTIDO DE MENORCA.

49
— •

Alayor .......................................... 259 010* )) 46.622* » » 46*622* » B 46.622- B 2.476-1 4 44.145*86 2.590*10
50 Ciudadeh................................... 367.600* M 66.168* » » 66.168* » B 66.168- B 3.315*75 62.852*25 3.676- » 6alÓ8lí3
61 Fon crías.......................................... 75 975* » 13.675* » » 13.675* » B 13.675* B 726*32 12.948-68 759*75 .89
52 Mahon .......................................... 547.487* 8 98.548* » » 98.548* » B 98.548* B 5.233 98 1 93.314*02 5.171*87 98- no-23
53 Mercadal......................................... 167.212* » 30 098‘ » » 30.098- » B 30.098* B 1.60189 28.496*11 1.672'12

PARTIDO DE ÍBIZA.
“1117.284“ 8 255.111* » » 255.111* B B 255.111- B 13.354*08 241.756 92 Ti7172'81

.. -
54
55

Formenlera é............................
Ibiza................................................

¡ 158.395* 8 28.511* » » 28.511* » B 28.511* B 2.884*37 25.626*63 1.583*95
27.210^

56 San Antonio................................... 157.436* 8 28.339* » » 28.339* B B 28.339* B 1.506*66 26.832*34 1.574*36 «1 392‘*3
57 San José .......................................... 135.191* 24.334* » » 24.334* 1) B 24.334* B 1.293*78 23.040*22 1.351*91 15.06° : 

ni ?n3‘^58 San Juan Bautista . . . . 83.479* » 15.026* » » 15.026* » B 15.026* B 800*56 14.225*44 831*79
59 Sla. Eulalia................................... 173.225* » 31.181* » » 31 181* » B 31.181* B 1.659*50 29.521*50 1.732*25

RESÚMEN.
' 707.726F 8 127 391* » 127.391* » B 127.391* B “8J44?87 119.246*13

" 126."

9.562'.055* < 129Partido de Mallorca............................ 8 1.721.170*. » » 1.721.170* » B 1.721.170* » 87.013*68 1.634.156*32 95.620'55
Id. de Menorca............................ 1.417.284* » 255.111* » » 255.111, B B 255.111* B 13.354*08 241 756*92 14.172*84
Id. do ।biza................................... 707.726* » 127.391* » » 127.391* B B 127.391* B 8.144*87 119.24 13 7.077*26

11.687165* » 2.103.672* » » 2.103.6727 B B 2.103:672* B 108.512*63 1.995:159*37 116.870,65

Palma 15 de junio de 1870.—El Jefe de la Administración Económica. Juan M Martin.M.C.D. 2022
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«del coulribuyenle, si es vecino 
' ^tero. v el tanto de la demostra
ré |a cantidad repartible por cupo 
, mío de cobranza; á dichos recibos 

, reacompañarse la correspondiente 
a cohraloria y la certificación del 
Otario con el Visto Bueno del Al- 
qc cu que se justifique la conformi- । je las referidas matrices con el re- 
jjiBienlo, el cual se remitirá á esta 

Lnislracion Económica con los de
documentos citados, precisamente 

o el dia que se fija á continuación á 
ría pueblo • . '
g/ Según verán los ayuntamientos 

juntas piíiciales por el repartimien- 
¡Qflüe se estampa á continuación, la 
lüiN monetaria que debe regir de hoy 
eo adelante es la peseta y céntimos 
veoo arreglo á este sistema deberán 
proceder cu todas las operaciones de 
dicho documento.

La administración recomienda efi- 
cazuicnle á los ayuntamientos y juntas 
periciales la mayor exactitud en estas 
operaciones y la mayor puntualidad en 

' la remisión del repartimiento.—Las ur
gentísimas atenciones del servicio pu
blico asi lo demandan impcriosainenle, 
y persuadido como estoy del ardiente 
celo que anima á dichas corporaciu- 
nes, me lisongco con la halagüeña es
peranza de que no tendré que apelará 

i medulas de rigor que me son en extre
mo repugnantes. Palma 19 junio de 
1870.—Juan M. Martin.

ra llevar á efecto la rifa que se verifi
ca semanalmeate á favor de los esta
blecimientos do Beneficencia de esta 
ciudad. Enterado el ayuntamiento y con
siderando que la realización de aquella 
súplica puede resultar beneficiosa a los 
intereses del común, acordó que dicha 
instancia pasase á la comisión munici
pal ile Beneficencia para que emitiese 
su dictamen.

A instancia del limo. Sr. Rector de 
la Universidad literaria de Barcelona, 
el ayuntamiento propuso cinco perso
nas provistas de los títulos correspon 
dientes para constituir el jurado de los 
exámenes que se han de celebrar en el 
instituto libre de segunda enseñanza de 
esta ciudad.

El ayuntamiento aprobó las cuenta^ 
del mes de enero de 1870 del maestro 
de la escuela de niños de San Luis y 
las de 1 <868-69 del maestro de adultos 
de esta ciudad.

Enterado el ayuntamiento de un ofi
cio del señor subgobernador d^ la isla, 
en que transcribiendo una comunica
ción del señor gobernador de la provin
cia, previene tenga efecto el acuerdo de 
laExcma. Diputación provincial (píese 
comunicó á la corporación en 6 de abril 
próximo pasado, sobre pago de dos ter
cios de sueldo á los catedráticos esce- 
denlesde la escuela de náutica do esta 
ciudad, acordó cumplir lo dispuesto

! por el cuerpo provincial, reservándose 
empero el derecho de reclamar donde 
hubiese lugar, considerando que lara- 

Scihlamiento del dia cu (pie deben;
presentarse los repartimientos en la
Cmioislracion Económica de esta pro
vincia.

í julio.—Bañalbufar, Bañóla, 
'j'-'.Escorca, Establimenls, Esporlas, 
^llenes, Pujgpuñent, Valldemosa y 
'Manca. "

7,—Capdepera, Coslitx, Forna- 
MUosela, Llubí, Santa Eugenia y 
^Ser.yéra.

Hia 9.—Buger, Calviá, Campos, 
^psnel, Marratxi, María, San Juan, 
'^'Maria y Santa Margarita.
.. *la U — Arla, Alaró, Alcudia, Al- 
íaha’ Andrailx, Binisalem, Felanitx, 
h Mhnacor, Montuiri, Muro, Petra, 
é'"asa> Puebla, Porreras, Santa- 
il'Ma, Sineu, Soller, Sansetias,

norta,
Pueblos de la Isla de Me-

"i8 20.-Pueblos de la isla 
iza.
"'^^.-La Capital.

Núm. 1728.
OüNTAMlBNTO po pu l a r

DE MAHON.

de

de los acuerdos mas importantes 
'^los por dicha corporación duran- 

poj (^c ínad° Wmo y aprobado 
la misma en sesión de hoy.

íe dio
Sesión del 6 mayo.

poracion municipal por el impuesto 
personal del año económico próximo 
pasado y dél córriente, encarece que 
á la mayor brevedad posible se proce
da á las operaciones necesarias al ob
jeto indicado, á cuyo fin cree conve
niente se nombre un comisionado que 
se acerque á aquella ofirina para ente
rarse de los pormenores con que ha de 
verificarse la compensación. En su vis
ta, el ayuntamiento nombró al concejal 
D. Antonio Vanrell, para que pasase á 
Palma á celebrar la conferencia in
dicada.

En seguida el ayuntamiento nombró 
á los médicos D. Andrés Hernández, 
D. Marcelino Seguí yl). Antonio Ruca 
para proceder a! reconocimiento de los 
mozos que reclamen exención por de
fecto físico en el acto que sobre decla
ración de utilidad debia celebrarse dia 
lo del actual.

Leyóse una coínunicacion del ,señor 
subgobernador de esta isla, en que, re
firiéndose á una orden de S. A el Re
gente del Reino, encarece al ayunta
miento que apoye con toda su fuerza

zon está de su parte al sostener que en 
ningún casó puede ser justo, ni equi
tativo satisfacer obligaciones que no se 
ha impuesto ni contraído.

Dióse cuenta déla circular del señor 
gobernador de la provincia del 2 del 
actual, inserta en el Bolelin núm. 473, 
en la que señala los plazos en que de- 
hen verificarse las formalidades preli
minares párala aprobación definitiva de 
los presupuestos de 1870-71, y el 
ayuntamiento acordó manifestar á di
cho señor gobernador, que teniendo 
muy adelantados los trabajos para la 
formación del presupuesto , no seiá 
posible presentarlo terminado el dia in
dicado, si en el mas breve plazo posi
ble no se Señalaba la cuota que ha cor
respondido á la corporación tanto para 
cubrir el déficit provincial como el del 
tesoro, después que las oficinas de Ha 
cienda hayan llevado á cabo las com
pensaciones á qüe se refiere el arlícu 
lo 3.° del reglamento parala ejecución 
de la ley de 23 de febrero último. De
seoso asimismo el ayuntamiento de no 
grava: de un modo escesivo el presu
puesto de 1870-71, acordó también 
solicitar que el débito que tenga á favor 
del t-soro por el impuesto personal, se 
pueda cubrir en dos años, á fin de pro
curar algún alivio á estos contribuyen
tes que, por razones especiales, no se 
hallan actualmente en circunstancias de

gustosamente á los deseos del citado 
autor, ácuyo efecto nombró una comi
sión para que estudiando la cuestión 
que trata de esplanar el Sr. Urrech; 
suministre al Ayuntamiento cuantos da
tos puedan contribuirá ilustrarla, á íin 
de trasmitirlos directamente á su des
tino. ■

Devuelto la instancia de Don Juan 
Parpal, con el informe de la comisión 
deBenefieencia, el ayuntamiento lo apro
bó en todas sus parles, acordando que 
la espresada comisión formule el pliego 
de condiciones para llevar á cabo di
cho servicio.

Igualmente se acordó que la secre
taria formulase el pliego de condicio
nes para el arriendo del derecho de 
degüello en los mataderos de esta ciu
dad, respectivo al ano económico de 
1870-71.

Se acordó también satisfacer la men
sualidad de marzo á todo el personal 
que percibe haberes de fondos muni
cipales . -

moral la recaudación de; las contribu
ciones directas correspondientes al 2.° 
trimestre del corriente año. El ayunta
miento acordó coadyuvar al cumpli
miento del servicio recomendado.

Sesión del 20 de mayo.

El ayuntamiento aprobó en (odas sus 
partes el proyecto de presupuestos de 
gastos é ingresos del ayuntamiento que 
ha do regir en I <870-71, que fue pre
sentado por la comisión del ramo.

Ado continuo, la espresada comisión 
propuso plantear cuesta ciudad un ser
vicio de coches fúnebres que no solo 
respondiera á las necesidades de la 
época, si que también produjera al mu 
nicipio algún ingreso de consideración. 
Aceptada la proposición por el ayunta
miento, acordó nombrar una comisión 
de su seno que estudiara y formulase 
un proyecto para llevar á cabo la idea 
admitida y aprobada, nombrando en su 
consecuencia y al efecto á los señores 
siguientes: D. Juan Biale, alcalde 3/ 
presidente, D. Juan Flaquer, D. Anto
nio Vanrell, D. JoséM/ Medina, y don 
Benito Mercadal.

Dióse cuenta de un ofi( io de la Di
putación provincial, en que manifiesta 
no parecerle oportuno autorizar la ven
ta de los títulos de la deuda consoli
dada perteneciente, al municipio El 
ayuntamiento quedó enterado,acordan
do que si bien agradecía el consejo que 
le daba la Excma. Diputación de con
tratar un empréstito por la cantidad de 
cuatro mil escudos, no se procediese á 
llevarlo á cabo por la seguridad que 
mantenía de que no seria posible rea
lizarlo bajo el tipo propuesto.

Sesión del 27 mayo.

Se dió cuenta do un acuerdo tomado 
por la Excma. Diputación provincial, 
en que se consigna haber llegado el 
caso de que la corpüra'cion evacúe el 
informe sobre una solicitud en que va
rios vecinos de Villa-Cárlos solicitan la 
segregación de aquel pueblo de este 
ayuntamiento acompañándolo de varios 
datos que deben reunirse por una co
misión compuesta de un número igual 
de concejales y de vecinos esponenles, 
presididos por el regidor síndico. En
terado el ayuntamiento, nombró á los 
concejales D. Antonio Plaza, D. Ramón 
Vives y D. Domingo Massa para que, 
en unión de las personas que designen 
los firmantes de la instancia, constitu
yan la comisión (pie bajo la presiden
cia del síndico ha de reunir los datos 
que deben acompañar el informe que 
emita la corporación.

Leyóse igualmente uuacomunicacion 
del limo. Sr. Redor de la Universidad 
literaria de Barcelona, eu que declara 
que debe agregarse á cada uno délos 
Tribunales de examen del Instituto de 
segu ida enseñanza libre de esta ciu
dad, una persona extraña al profesora
do con titulo corrcspondieWé. En su 
vista y no teniendo noticia el Ayunta
miento que existan en esta ciudad per
sonas que reunan las circunstancias 
exigidas por el decreto de 6 de este 
mes, acordó nombrar á los señores Don 
Salvador Sans, licenciado en derecho 
civil, canónico y administrativo, Don 
Antonio Roca y Flaquer, médico ciruja
no y D. José Joel piloto de altura, en 
consideración á (pie dichos señores po- 
séen .conocimientos de las asignaturas 
de que han de examinarse los alumnos

sald rde una vez los débitos del mu
nicipio.

Sesión del 13 de muyo.

Dióse cuenta de una circular de la

i

cuenta de una instancia de administración económica de las Balea-
^¡e^l'Pál solicitando que el Ayun- res, en que comunicando el modo de 
lr,Mhh0*al)ra una Imitación para todos llevar á cabo la desaparición de los 

'^jos tipográficos necesarios pa-' descubiertos que resultan contra la cor-

Leyóse un oficio de D. Casimiro Ur
rech, autor de la obra titulada Estudios 
sobre la riqueza territorial de las islas 
Saleares, ed que rechuna al municipio 
noticias estadísticas para escribir el se
gundo lomo, y considerando el Ayun
tamiento que el propósito del Sr. Ur
rech no solo es honroso para su per
sona, si qué también de altísima im- 
porlanc.ia para la provincia en genera 
y para lodos los pueblos que la cons
tituyen en particular, acordó acceder

del referido Instituto.
Debiendo tener lugar el domingo 29 

la presentación de los expedientes de 
exención del servicio militar solicitada 
por dos mozos del actual reemplazo, el 
ayuntamiento nombró á los módicos Don 
Andrés Hernández, D Antonio Rpca y 
D. Marcelino Seguí para que asistan al 
indicado acto.

El ayuntamiento examinó detenida
mente el espediente! insÍPuidÓ sobre ar
riendo do los puestos públicos de-venta

M.C.D. 2022
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de carnes de esla ciudad para el año | seno que redactase inmediatamente la no 
económico de 1870 71 y hallando con-1 ¿ memoria explicativa de las razones
formes los remates y admisibles los fia
dores presentados por los respectivos 
arrendatarios," acordó se remitiese el 
expediente ¿la aprobación de la Exce
lentísima Diputación provincial de las 
Baleares.

Seguidamente el ayuntamiento apro
bó el pliego de condiciones parala su
basta del arriendo del derecho de de
güello en los mataderos públicos de es
te distrito municipal, respectivo al año 
económico de 1870-71.

El ayuntamiento dispuso por último 
librar, con arreglo á los datos y regis
tros catastrales que obran en la secre
taria, certificación espresiva del tiempo 
desde cuando resulte que Doña Isabel 
Fonlcuberta y Vinent paga contribución 
por una casa de su pertenencia, sita en 
esta ciudad, calle del Comercio núme
ro S.

Mahon 14 de junio de 1870.—El al
calde 1.“ presidente, G. Escudero.— 
V. A. ibd A.—ElSno., J. Moneada.

Núm. 1729.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE CIUDADELA.

que hayan motivado las diferencias de di
cho presupuesto con relación al vigente, y 
las que demuestren la necesidad ó conve
niencia de los recursos escogidos á tenor 
de la mencionada ley, asi como de los cál
culos en que se basen los redimientos de 
cada clase, á fin de someterlo lodo á la 
censura del síndico, como se dispone en el 
expresado articulo cuatro del reglamento 
de veinte de abril último.

Sesión del día 16.
Habiendo participado la junta provincial 

de primera enseñanza que el maestro de 
la escuela elemental de esta ciudad D. Ge
rónimo Cloquell habia sido nombrado pa
ra la escuela del Secar de la Real y pre
venido se eligiese persona idónea que se 
encargase de ia enseñanza de esla ciudad 
Ínterin se proveía la vacante; acordó el 
ayuntamiento encargar la escuela elemen- 
ta'l á D. Simón Marques y Fiol y dar de 
ello conocimiento á la espresada junta.

Sometida á la deliheracian del ayunta
miento la nota ó memoria redactada por 
la comisión de presupuestos esplicaliva de 
las razones que han motivado las diferen
cias con relación al presupuesto vigente y 
las que demuestran la uececidad ó conve
niencia de los recursos escogidos á tenor 
déla ley de veinte y tres de febrero últi
mo, asi como de los cálculos en que ba
sen los remamientos de cada clase, con la 
censura del síndico, como previene el ar
ticulo 4.° del reglamento de veinte de abril 
último, después de un detenido y prolijo 
exámen y amplia discusión, acordó el 
ayuutamieeto aprobarla en todas sus par 
tes, y que se espusiese al público en unión 
del presupuesto por espacio de quince días 
que señala el articulo del reglamento á fin 
do que pueda someterse todo á la decisión 
de la junta municipal el día señalado, seis 
de junio próximo.

Sesión del día 23.
En vista de un oficio de D. Casimiro 

Urrech solicitando se le faciliten datos y 
noticias referentes á la riqueza territorial 
de este disirito para la continuación de la 
obra que está publicando titulada estudios 
sobre la riqueza territorial de las islas Ba
leares; acordó el ayuntamiento nombrar á 
los señares D. Gaspar Jor^e Saura y Don 
Rafael Oleo para proporcionarle los batos

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por el ayuntamiento de esta 
cuidad durante el mes de mayo último 
aprobado por el mismo en sesión de G 
del actual.

Sesión del día 2.
Dióse cuenta y quedó enterado el ayun

tamiento de un oficio del señor subgober
nador do esta isla participando que la Ex
celentísima Diputación provincial había dis
puesto que el sobrante que resultó en la 
cuenta de gastos de la cárcel del partido 
respectiva al año económico de 1868 á 69 
se satisfaga de ménos por los ayun amien- 
tos de osla isla durable el corriente año 
económico, acompañando al efecto la dis
tribución entre ellos de la espresada can
tidad.

Encerado de un oficio de la propia au
toridad en que remitia aprobado por la 
Excma. Diputación provincial el pliego de 
condiciones para el arriendo en pública su
basta de los puestos de venta de carnes 
de esta ciudad durante el próximo año eco
nómico do 1870 á 1871, acordó el ayun 
tamienlo procedióse lo mas pronto posible 
al referido arriendo.

Se aprobó el estrado de los acuerdos 
mas importantes tomados por esto ayunta- 
mienio durante el mes do abril último, dis-
poniendo su envio á la Excma. Diputación 
provinicial.

Considerando el ayuntamiento que no 
oslaba convenientemente retribuido el co- 
hdor de la plaza de abastos con el suel
do que tenia señalado, atendido al traba
jo que prestaba, acordó aumentárselo has
ta la cantidad de doce escudos líquidos 
mensuales.

Sesión del dia 9.
En vista de lo dispuesto en la circular, 

del señor gobernador de la provincia de 
dos del que rige sobre arbitrios munici
pales, y en el art. 4.° del reglamento pa 
ra la ejecución de la ley de 23 de febrero 
último, recibido con posterioridad á la 
aprobación del proyecto del presupuesto 
para el próximo año económico de 1870 á 
1871; acordó el ayuntamiento se previ 
Rieso.á la comisión do presupuestos de su 

tomados por el ayuntamiento de Fer
ré rías durante el mes de mayo último.

Sesión del día 1
Se procedió por el ayuntamiento á la 

formación de secciones y sorteo de asocia
dos que previene el art. 27 de la ley de 
arbitrios de 23 febrero último, dividiendo 
los contribuyentes en dos secciones com
prendiendo la primera de los propietarios 
de fincas noticias y colonia, y la segunda 
de los de fincas urbanas é industriales sor
teándose quince contribuyentes, ó asocia
dos para la primera sección atendida la 
importancia, y seis por la segunda, for
mando un total de 21 que es el trip e nú
mero de los concejales del ayuntamiento, 
resultando elegidos á saber:

Para la primera sección.
D. Francisco Andreu y Pons, Mahon. ’
»
»
» 
» 
» 
» 
»
»
» 
» 
» 
»

»

José Vidal y Rubí, id.
José Soler y Siquier, id.
Gabriel Squello y Olives, Ciudadela. 
Juan Febrer y Rolger, Mayor.
■Bartolomé Mascaré y Villalonga, id. 
Juan ('olí y Mercadal, Ferrerias. 
Bar.olomé Floril y Capó, id.
Juan Cardona y FulLma, id. 
Juan Febrer y Andrea, id. 
José Molí y Mesquida, id. 
Lorenzo Coli y Mercadal, id. 
Juan Marqués y Alies, id. 
Guillermo Coll y Mercadal, id. 
Antonio Marqués y Alies, id.

Pura la segunda sección.
D. Juan Janer y Coll Ferrerias.
» 

D 

» 

» 

»

y apreciaciones que crean 
conducentes ai objeto que se 
toa de dicha obra.

Asi m smo fuá acordado 
tamienlo invitar á todos los

necesarios y 
propone el au-

por el ayun- 
dueños do ca-

ballos de este distrito á fin de que los hi
ciesen concuirir á las corridas y justas que 
deben tener lugar el sábado y dia de San 
Juan Bautista del presente año en celebra
ción de su ístividad, como se viene veri
ficando desde inmemorial.

Habiendo manifestado la comisión de 
obras que el interior de un trozo de lienzo 
de la muralla que da frente á la cálle de 
S. Eloy amenazaba derrocarse de uu mo- 
memo á otro, y que al verificarlo podría 
causar perjuicios y hasta desgracias per
sonales, acordó el ayunlamienle que sin 
perdida de momento se precaviese dicho 
peligro, demoliendo al efecto cuanto fuese 
ruinoso. Giu ladcla once de jumo de mil 
och alientos setenta.—El presidente. Ma
nuel Salurd.—P. A. del A.-—Santiago Si
mó, secretario.

Núm. 1730.

a y u n t a mie n t o  d e  f e r r e r ia s .
Estrado de los acuerdos mas importantes

José Marqués y Febrer, id. 
Juan Pons y Pons, id. 
Miguel Pons y Orfila, id. 
Gabriel Febrer y Pons, id. 
Pedro Campos y Torres, id.

Sesión del día 8. 
Se acordó por el ayuntamiento y doble 

número de contribuyentes suprimir la pía 
za de peón caminero de los vecinales de 
este distrito con arreglo á las facultades 
que concede á los ay untamientos el arti
culo 50 de la ley municipal, en vista de 
que los contribuyentes á la prestación per
sonal han oblado por hacer personalmen
te los jornales, y además de que el sala
rio del peón distribuido en pago de peones 
temporeros produria mejores resultados 
para la conservación de los caminos Se 
nombró una comisión compuesta de dos 
vecinos para cada uno de los cuatro ca
minos vecinales para que cuiden de su con
servación y mejoras. Igualmente se acordó 
que atendida la precaria situación de estos 
vecinos no menos á que deberán cubrirse 
por este pueblo los descubierios que re
sulten á la municipalidad para todos con
ceptos en linde jimio próximo, se suspen
da por este año el reparto y cobranza del 
impuesto do caminos: dándose el oportuno 
conocimiento dé lo obrado en este parti
cular á la Excma. Diputación provincial.

Sesión del día 15.
El ayuntamiento procedió al acto de la 

declaración de soldados de los mozos su- 
getos al reemplazo del año actual arregla
damente á lo prevenido en la circular del 
señor gobernador civil de la provincia de 
siete del presente mes resubando cuatro 
soldados y siete escluidos de los once mo
zos que fuesen sorteados.

Sesión del dia 28.
Se discutió y aprobó por el ayuntamien

to los presupuestos do gastos é ingresos 
de este municipio para el ejercicio del año 
próximo de 1870 á 1871 que la comisión 
habia formado y presentado prévio el in
forme del regidor síndico encargado de la

parte económica, todo arregladamente -1 
prescrita en la ley de arbitrios de 2/1G 
breroúltimo y art. l.° y siguientes, 
glamento para su aplicación. GUa| , 
se acordó por el ayuntamienlo\pni'CD!e 
del alcalde de Mercadal, una relación? 
tallada del importe y clase de pape| ! 
Estado que ambas municipalidades p0? 
procedente de la venta del antiguo Van, 
al objeto de poder detallar con exacliu? 
el presupuesto los ingresos que resalí-? 
por este concepto.

El ayuntamiento enterado de una comu. 
nicacipn del señor gobernador civil 
isla en que ordena á la municipalidad el 
ingreso en la Depositaría del ay untamiento I 
de Mahon^de la cantidad que corresponda 
á esta villa satisfacer por el primer semes
tre del año actual sobre los gastos déla 
cárcel del partido acordó su cumplimieo. 
to. Ferrerias 3 «le junio de 1870.-El al
calde presidente, Francisco Febrer.-Pe. 
dro Lorenzo Boceo, secretario.

Núm. HBl.
D. Sebastian Carrasco y Cálcente 1^: 

de primera instancia del distrito (lela 
Catedral de Palma.
Por el presente edicto sé saca á pú

blica subasta por término de veinte (lias 
una finca urbana perteneciente á la he
rencia yacente de D. Luis Mas yEdeva, 
sila en esta ciudad y calle de Vallseca 
consistente en casa zaguan señalada con 
el número 30 con entresuelos y piso 
principal, una boliga de herrero y un 
almacén que no tienen número, cuya 
íntegra finca linda por la derecln en
trando yen su parle inferior con casas 
de José Maten y de Bartolomé Femenia 
y por 1a superior con las de Miguel Du- 
rán, por la izquierda y en su parle in
ferior con las de Francisco Singala y 
por la superior con las de MicaehQuet- 
glasy Colomar y por la espalda conlas 
de dicho Síngala y de Bartolomé Feme
nia, fué embargada á instancia de , 0' 
ña Francisca Cabol y de sus hijos unn 
Eulogio y Doña Concepción Peña, 
sido justiprecia la en la cantidad de 
co mil y trescientos escudos y se ba$e 
ñalado para su remate el dia Vi'’n,e ¿ 
dos de julio próximo á la una de l’ a 
de en los es'rados de este juzgado-

Lo que se anuncia al público pal11 
debido conocimiento, en la i,1$cHg1 
cia de que serán de cargo de! co'iiph 
dorios gastos déla subasta, 
de remate, escritura de traspaso y 
más consiguientes á este. Pahiia 
le y cuatro de junio de mil ocboci61 
setenta. — Sebastian Carrasco. 
mandado de S. S., Enriqiis B°ne *

AWEKTSfíSIA.
Ayer fueron remitidas a- , (a- 

mientos dé esta isla unas lar_ S(1ctual- 
blas para el -reparto del ano ‘ jr;¡n 
Aquellos á quienes no sirva» P g n0 
devolverles á correo vuelto, ‘^'ledan 
lo hagan será señal de qw- b 
con ellas.

OTRA. * ^üioD-
Los pueblos de bañah)»1, )Oflas- 

Deyá; Escoria, Exlabliments, -^aQCa, 
Estallencs, Valldemosa y jos 
podrán recoger cuan ¡o g'lb 
cibos talonarios de inmueJ^^--/

PALMA.—Imp. de>7eh'bert
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